
               
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Radicado      :  05001 31 05 010 2019 00674 01 
Demandante      :  GERMÁN DE JESÚS OSORIO SANDOVAL 
Demandados     :  PORVENIR S.A., COLPENSIONES 

  

Se reconoce personería al doctor JOHN EUGENIO ORTIZ 

ARISTIZÁBAL portador de la tarjeta profesional No 70750 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación judicial del 

demandante Germán de Jesús Osorio Sandoval, en los términos y con las 

facultades indicadas en al poder otorgado que obra en archivo 06 expediente 

Segunda Instancia. 

 

Conforme a lo indicado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, queda terminado el poder otorgado 

inicialmente al doctor José Gabriel Restrepo García con tarjeta profesional No 

64768 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 



Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral                                     Radicado: 05001310501020190067401 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 226 del 15 de diciembre de 2022  

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/131 
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